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I. ANTECEDENTES 
 

1. A través de consecutivo 2021-01-544838 del 8 de septiembre de 2021, se surtió 
traslado al proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de 
derechos de voto durante el tiempo comprendido entre el 9 y 15 de septiembre de 
2021. 
 

2. Mediante memoriales 2021-01-551268, 2021-01-552118, 2021-01-556084, 2021-
01-557683 y 2021-01-559941 se formularon objeciones al citado proyecto. 
 

3. De las citadas objeciones se surtió traslado a través de consecutivo 2021-01-564476 
durante el tiempo comprendido entre el 21 y 23 de septiembre de 2021. 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, modificado 
por el artículo 36 de la Ley 1429 de 20120, el término para promover la etapa de 
conciliación de las objeciones al proyecto de calificación y graduación de créditos vence 
el 7 de octubre, vencido el cual, inmediatamente el liquidador deberá informar al 
Despacho sobre las resultas de la conciliación 
 
De otra parte, el Despacho ordenará al Grupo de Apoyo Judicial para que adelante la 
apertura de un cuaderno de objeciones, al cual deberá agregarse las siguientes 
radiaciones: 2021-01-551268, 2021-01-552118, 2021-01-556084, 2021-01-557683 y 
2021-01-559941. 

 
En mérito de lo expuesto, la Directora de Procesos de Liquidación II,  

 
  

RESUELVE 
  
Primero. Poner a disposición del liquidador las objeciones formuladas al proyecto de 
calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto a efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 29 y 53 de la Ley 1116 de 2006.  
  
Segundo. De conformidad con la ley antes citada, se informa al citado auxiliar de la justicia 
que el término para promover la etapa de conciliación frente al proyecto de calificación y 
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graduación de créditos vence el 7 de octubre, por lo cual el liquidador al dia siguiente deberá 
presentar al Despacho el informe de conciliaciones con las pruebas correspondientes.  
  
Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta entidad para que proceda a la 
apertura de un cuaderno de objeciones, al cual deberá agregarse las siguientes 
radicaciones: 2021-01-551268, 2021-01-552118, 2021-01-556084, 2021-01-557683 y 
2021-01-559941. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARIA VICTORIA LONDOÑO BERTIN   
Directora de Procesos de Liquidación II 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION JUDICIAL 
Rad. 2021-01-551268, 2021-01-552118, 2021-01-556084, 2021-01-557683 y 2021-01-559941 


